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Introducción

Una descripción general de los intermediarios
/ los caracteriza como compañías o personas que organizan transferencias de armas entre dos o más entidades, reuniendo a compradores, vendedores, transportistas, proveedores de financiamiento y aseguradores, "especialmente cuando los agentes presentan diferencias culturales, políticas y/o geográficas… a cambio de una contrapartida financiera, recibiendo una comisión del proveedor de armas, del receptor de las mismas, o de ambos”.
/


Según una segunda definición, “[L]os agentes de intermediación y transporte son compañías o personas que realizan alguna de las siguientes actividades: compra y venta de armas; intermediación en la facilitación de transferencias de armas; promoción o comercialización de armas, y/o transporte de armas”.

Si bien esto representa una adecuada descripción general del tema que nos ocupa, en un pasaje ulterior del presente estudio trataremos de determinar algunas funciones específicas de los intermediarios y los elementos de la intermediación, a fin de llegar a una definición de trabajo preliminar del término.  Es difícil captar las diversas y complicadas transacciones propias de la intermediación, no sólo debido a la amplitud de la posible gama de empresas que participan, sino a que el aspecto en que es más necesaria la reglamentación parece ser el nivel transnacional de la actividad, específicamente la intermediación de armas a terceros países, es decir el realizado por personas físicas o compañías situadas fuera de las jurisdicciones de las que son residentes y/o en que las mercaderías que son objeto de la transacción nunca llegan a las jurisdicciones en que la transacción se realiza.

Este aspecto del control de la intermediación dará lugar a consideraciones sobre el tipo y alcance de la colaboración internacional que se requiere, la información que deberá intercambiarse y las partes que deben tomar parte en ese intercambio y la determinación de las salvaguardias, incluida la determinación de en qué medida los países están dispuestos a permitir que éste tema plantee cuestiones de jurisdicción territorial y seguridad. 
Organizar las transacciones a que da lugar el movimiento internacional de armas de fuego es frecuentemente complicado y en todos los casos requiere considerable coordinación y grandes sumas de dinero para garantizar la seguridad de la transacción.  Esto significa que las partes principales que intervienen, especialmente los intermediarios y vendedores de armas, se interesan principalmente en lograr que las mercaderías objeto del convenio lleguen a los adquirentes en buenas condiciones y oportunamente.  Esto hace que los vendedores y los intermediarios que actúan en nombre de los primeros deban recurrir a transportistas confiables, con servicios de transporte seguros, así como a servicios de envío y tripulaciones confiables para la movilización de las cargas.  Estos últimos deben garantizar que los productos estén adecuadamente almacenados durante el embarque, manejar las rutas de transporte y disponer lo necesario para que los servicios portuarios que reciban los bienes estén disponibles a la llegada.  En algunos casos esas personas deben además actuar con flexibilidad a los efectos de modificar las rutas y la modalidad de transporte de los bienes.  Las transacciones ilícitas se caracterizan por la elusión de las leyes y de las autoridades legales, por ejemplo sobornando a funcionarios aduaneros locales, modificando el destino previsto de los bienes y llevándolos a un destino no declarado y modificando los nombres y la identidad de los transportistas.  

Características de los intermediarios

Comúnmente los intermediarios no son los propietarios de las armas cuyo embarque y venta organizan, y habitualmente no residen en el país en que se suministran las armas ni en el que se reciben las mismas.  Se limitan a facilitar la movilización de esos productos.  El hecho de que no sean los propietarios y de que ordinariamente se encuentren fuera del Estado en que las armas son fabricadas y ofrecidas inicialmente para la venta hasta hace poco no suscitaba preguntas acerca de la necesidad de que sus actividades fueran reguladas.

Segundo, no todos los intermediarios realizan actividades ilegales.  Muchos gobiernos dependen de ellos para negociar acuerdos en su nombre con las autoridades responsables de otros países, y utilizan sus servicios para facilitar el embarque de los bienes más allá de las fronteras nacionales.

No obstante, los intermediarios suelen aprovechar la falta de leyes y operan desde estados en que la regulación es menos estricta. Las características del comercio pueden hacer que los intermediarios, a sabiendas o por inadvertencia, traten con grupos ilegales o delictivos, como rebeldes, guerrilleros, terroristas, escuadrones de la muerte, mercenarios y elementos del crimen organizado, incluidos narcotraficantes y otros. Las actividades de intermediación invariablemente están vinculadas con el lavado de activos para ocultar las ganancias ilícitas del delito y engendran la corrupción entre los funcionarios públicos. 
“Los intermediarios no regulados son los responsables de la mayor parte del comercio ilícito, así como la introducción de armas en zonas de conflicto, clientes parias y autores de abusos de los derechos humanos. Los intermediarios son, además, violadores clave de los embargos de armas dispuestos por las Naciones Unidas. Restringen el comercio legal y suelen ser los culpables de la mala fama que padece la industria del armamento. Pueden hacerlo porque atraen a clientes cobrando precios bajos y reduciendo al mínimo la burocracia, y ofrecen una ventaja competitiva frente a la mayoría de las compañías fabricantes o las industrias del Estado.

Es esencial el papel que cumplen los intermediarios privados en el tráfico ilícito. Si bien han sido identificadas muchas personas tristemente célebres, los mismos siguen operando con impunidad debido a la protección estatal que reciben o su capacidad de eludir la jurisdicción legal. Han perfeccionado los medios de cambiar eficazmente sus identidades, nombres de compañías, registros de aeronaves, planes de vuelo y eluden los mecanismos de aplicación de leyes utilizando documentación falsa o adulterada, u omitiendo la documentación. Los disuasivos son escasos, debido a la falta generalizada de investigaciones y procesamientos penales en los Estados”
/

Los gobiernos pueden también utilizar los servicios de intermediarios para suministrar armas de fuego a grupos extragubernamentales de otro país cuando creen más conveniente su presencia en el poder que la del Gobierno en funciones.  En otros casos, los gobiernos suministran armas a través de intermediarios a uno u otro bando de un conflicto “civil”.  Los ejemplos de gobiernos que actúan a través de intermediarios para abastecer a ambos bandos de un conflicto interno, nacional o inclusive extranacional, es algo más que el argumento de una novela.

Como empresarios, los intermediarios mismos, independientemente de que actúen o no en nombre de un gobierno, habitualmente tienen escaso interés en saber a quién han de venderse las armas de fuego.  Lo único que les interesa es completar la transacción y obtener ganancias.

Operaciones de intermediación

La determinación de la fuente de las armas de fuego que llegan a los usuarios finales requiere considerar no sólo directamente a los fabricantes que siguen elaborando nuevas líneas de productos, sino también, en gran medida, a los agentes de bienes segunda mano, que tienen en su poder enormes existencias que ya no necesitan.  Las armas de fuego usadas representan un volumen considerable del comercio.


En muchos casos se trata de armas de fuego almacenadas provenientes de un conflicto anterior que, en esencia, carecen de utilidad para el Gobierno o el organismo público que las tiene en su poder.  Representan un costo para ese gobierno, ya que se trata de activos cuyo valor se reduce año a año.  Por otra parte existen compradores dispuestos a utilizar ese armamento para sus propias necesidades y, como en todas las transacciones comerciales, existe una búsqueda constante de buenos negocios.  Por lo tanto, los intermediarios hacen circular activamente listas de ofertas de armamento disponible a diversos compradores y vendedores.


Una parte significativa del modus operandi de los intermediarios de armas y los agentes de transporte a cuyos servicios recurren para movilizar la mercadería consiste en erigir barreras entre sus actividades y el desplazamiento de los productos que proporcionan y el dinero en efectivo que reciben por sus servicios.  Para ello cubren las trazas de sus transacciones estableciendo "intrincadas redes internacionales en que participan numerosos subcontratistas, compañías de fachada y laberínticas rutas de transporte”.
/  Además, en los casos en que la legislación interna podría tender a impedirles la realización de polémicos negocios internacionales de armas, los intermediarios y los transportistas pueden organizar las operaciones de modo que el producto nunca penetre en la jurisdicción en que ellos mismos han establecido su centro de operaciones.  El producto se desplaza así a través de jurisdicciones menos reguladas en que existe escaso seguimiento de las actividades de intermediación o en que los intermediarios mismos están instalados “offshore”.


Como en todo tipo de actividades comerciales, existen puntos, en la transacción, en que el producto tiene un alto grado de visibilidad, lo que resulta útil para la aplicación de medidas de control.  El desplazamiento físico del producto crea puntos en que se genera algún tipo de registro, en papel o en otra forma.  La carga y descarga de los bienes, la liberación de productos en puntos de frontera, el registro de los medios de transporte, los contratos de seguros de los bienes, el pago de derechos de aterrizaje y desembarco en aeropuertos y puertos de mar son todos factores que contribuyen a crear algún tipo de pruebas que pueden utilizarse para detectar y reconstruir movimientos y transacciones.

Siempre que es posible, los intermediarios ilícitos procuran obtener armas baratas en Estados en que los controles de armas de fuego son ineficaces o en que la corrupción puede garantizar fácilmente que no se apliquen las normas que puedan existir.

Un caso reciente, en nuestro Hemisferio, podría resumirse del modo siguiente:  Un intermediario (el Sr. Z) nacional del país A, que reside y opera en el país B, reunió al Sr. Y, propietario dispuesto a vender armas de fuego supuestamente anticuadas en el país C, y a un adquirente dispuesto a comprar, o a su agente (cierto Sr. X), residente del país D. 

El propio Sr. X hizo ver que efectuaba la compra en nombre del Gobierno del país D. Ulteriormente se comprobó que en realidad el Sr. X era un segundo intermediario, que simplemente trataba de obtener ganancias encontrando comprador para un cargamento de armas de fuego de cuya existencia se había enterado, probablemente a través del Sr. Z. 

Las armas fueron pagadas por el Sr. X y sacadas del país C, pero no fueron llevadas al país D, en que posteriormente se comprobó que el Sr. X no tenía intención de transferir las armas a una entidad del gobierno del país D (y menos aún tenía conexiones o atribuciones para ello) y las armas fueron desviadas al país E, en que fueron ilegalmente importadas y terminaron en manos de una organización paramilitar ilícita.

El caso que antecede resume brevemente una operación de desvío realizada en 2002, de salida de armas de Nicaragua, supuestamente destinadas a la Policía Nacional Panameña (PNP), que terminaron en manos de la organización colombiana AUC. El caso ilustra claramente el hecho de que si se hubiera establecido la obligación de registro para los intermediarios participantes en la transacción y de obtención de licencia para las propias actividades de intermediación bien pudo haberse impedido el desvío.
/

Independientemente de que existiera culpabilidad legal de las diversas partes de la transacción, además del Sr. X, el caso revela que el registro de las partes en las diversas jurisdicciones afectadas y el intercambio de información entre las partes con respecto a la transacción propuesta podrían haber contribuido en gran medida a prevenir la realización de esta transacción ilícita.

Regulación en el marco de la legislación nacional

Son pocos los países en que estén reguladas las actividades de los intermediarios; en el Hemisferio Occidental ello sólo ocurre en un país:  Estados Unidos.  La legislación de algunos gobiernos nacionales de Europa, así como instrumentos internacionales, han suscitado importantes mecanismos de control de la exportación tendientes a la revisación y aprobación de los cargamentos de exportación, por parte de las autoridades exportadoras, como requisito previo a su embarque, a lo que se agregan controles similares en los correspondientes países de trasbordo y receptores de la mercadería, pero no se procura controlar la intermediación, especialmente cuando las actividades de ese género se realizan extraterritorialmente y los bienes se movilizan a través de terceros países antes de llegar a su destino final.

No obstante, aunque en algunos países europeos se aplican controles a la exportación, generalmente a nivel nacional, los intermediarios, en gran medida, no se ven afectados por medidas de control, especialmente cuando sus actividades son de carácter extraterritorial o se realizan a través de terceros países. Por lo tanto no es difícil comprender por qué muchas transacciones no se llevan a cabo según lo previsto originalmente, y en casos de ilegalidad los intermediarios suelen mencionarse como las personas que organizan o “arreglan” un trato que los gobiernos o los productores no pueden lograr en forma transparente.

En la generalidad de los países de las Américas no existe una legislación nacional ampliamente desarrollada que imponga controles a la exportación de armas de fuego.  Países como México, Argentina y Brasil y algunos otros mantienen controles de ese género, pero constituyen la excepción y no la regla.  En las leyes de muchos países no se prevén controles a la importación de armas de fuego
/ porque históricamente, como no se trata de productores, hasta hace poco no habían sentido la necesidad de hacerlo.  No es sorprendente que en muy pocos países se mantengan registros de exportadores.  Por otra parte, son más las leyes y reglamentos nacionales en que se incluyen controles a la importación de armas de fuego; en algunos los importadores están obligados a registrarse, y en muchos de esos países es obligatorio dar a conocer sistemáticamente las cantidades y tipos de armas de fuego importadas.  En algunos países las Fuerzas Armadas se encargan del control de la importación y exportación de armas de fuego, y no es fácil lograr transparencia en cuanto a la eficacia, intensidad y alcance de las medidas de control.  Se carece de información sobre los intermediarios con que operan las Fuerzas Armadas en esos países.

Fuera del Hemisferio Occidental, los gobiernos de algunos países europeos ejercen ciertos controles sobre los intermediarios, con distintos grados de eficacia.  En el marco de las pocas leyes existentes los intermediarios están obligados a registrarse y a obtener autorización expresa para operar antes de que puedan concluirse transacciones referentes al embarque de armas a través de un país extranjero y entregarse las armas.  No obstante, el alcance de esas leyes varía de un país a otro.  A continuación se presentan varios ejemplos de legislación de ese tipo. 

(a)
Suecia y Noruega 

Conforme a la ley sueca, todos los residentes que deseen operar como intermediarios de armas de fuego deben registrarse previamente ante las autoridades públicas y poseer un permiso, sin lo cual no pueden realizar actividades de intermediación.  Toda transacción de intermediación requiere la expedición de una licencia, cuya autorización o denegación se basa, según se afirma, en criterios idénticos a los aplicados a la exportación de armas.  La política sueca sobre actividades referentes a transacciones internacionales de armas de fuego se basa esencialmente en las necesidades de defensa nacional de Suecia, por lo cual se aplica una política restrictiva en relación con las licencias de exportación y intermediación.  Los controles que aplica Suecia a los intermediarios se ejercen sobre toda persona domiciliada en Suecia, aunque las actividades de intermediación tengan lugar fuera del territorio de ese país.

Los controles impuestos por Noruega a los intermediarios establecen que a las personas domiciliadas en Noruega y a todas las compañías, fundaciones o asociaciones noruegas les está prohibido realizar cualquier transacción o negociación tendiente a colaborar en la venta de " productos militares controlados" de un país a otro sin el consentimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega.  El concepto de "productos militares controlados" comprende, por definición, armas y municiones y otros bienes militares, así como servicios y tecnología conexos.

Conforme a la reglamentación sancionada en Noruega
/ en caso de guerra o amenaza de guerra todos los bienes, asistencia y servicios requieren una licencia aunque los bienes no sean de carácter militar, y los titulares de la licencia deben dar cuenta de su prestación o entrega.  La ley no parece aplicarse a los nacionales noruegos domiciliados en el exterior que operan como intermediarios de armas de fuego.

(b) Países Bajos

En los Países Bajos, la actividad de intermediación está regulada por la Ley de Armas y Municiones de 1997 y la Ordenanza sobre Transacciones Financieras de Bienes Estratégicos de 1996. La Ley prohíbe el comercio de armas y municiones sin licencia, que, en la acepción de la Ley, incluye las actividades de intermediación. La referida ordenanza dispone que los residentes holandeses deben obtener licencia en todo caso que realicen transacciones financieras con fines de “comercio” de bienes militares fuera de los países de la Unión Europea. Las sanciones por comercio ilegal e intermediación ilegal comprenden considerables multas monetarias y posibles penas de prisión.

En ambos casos (actividades de comercio e intermediación), las licencias son otorgadas por el Ministerio de Asuntos Económicos a ciudadanos holandeses y personas jurídicas residentes en los Países Bajos cuyas oficinas centrales estén ubicadas en ese país. Sólo se puede conceder una licencia cuando, entre otras cosas, la solicitud indique que la transacción o actividad cumple plenamente los criterios sobre exportaciones del Código de Conducta Europeo. Todas las transferencias de armas, así como las actividades de intermediación son registradas por las autoridades holandesas en una base de datos central.

Se realiza el registro de agentes e intermediarios de armas mediante la entrega de un certificado, por parte de los aspirantes a agentes e intermediarios, al Jefe de Policía Regional del lugar en que esté establecido el agente. Por lo tanto la información registral está descentralizada, pero el departamento de Justicia está tratando de combinar las bases de datos regionales en una base de datos central.

Aparentemente se suministra información sobre intermediarios a las autoridades de las contrapartes de otros países que hayan celebrado acuerdos de intercambio de ese tipo de información con las autoridades holandesas.

Pese al alcance de lo que antecede, el sistema de control no parece aplicable en las Antillas Neerlandesas ni en Aruba.

(c)
Francia

En Francia, los intermediarios en la venta de armas están obligados a registrarse y a obtener autorización previa para realizar transferencias desde territorio francés.  Así, los intermediarios de armas residentes en Martinica, Guadalupe y la Guayana Francesa, por ejemplo, estarían regulados, pero las personas de nacionalidad francesa que actúen como intermediarios y realicen transacciones fuera de Francia en todos sus aspectos no se rigen por la ley.

Tal fue el caso de un intermediario francés no registrado
/ que en 1991 operó con proveedores de armas instalados en Polonia para transferir armas a Burkina Faso y posteriormente al régimen Hutu de Rwanda.  La compañía del intermediario estaba registrada en las islas Turcos y Caicos (jurisdicción del Reino Unido); el intermediario tenía una cuenta bancaria en Ginebra en la que depositaba las ganancias de sus operaciones con armas de fuego, pero en realidad realizaba dichas operaciones desde territorio francés.  Pese a ello, sus operaciones no atrajeron la atención de las autoridades francesas hasta que en una transacción incluyó por error su dirección en Francia como una de las direcciones de su compañía, con lo cual incurrió en infracción de las normas francesas sobre registro de intermediarios y obligación de obtener autorización previa. 

(d)
Polonia


La ley polaca sobre Comercio Internacional de Bienes, Tecnologías y Servicios de Importancia Estratégica para el Estado y el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales, del 29 de noviembre de 2000, establece que cada acto de comercio de los bienes previsto por vía reglamentaria (Reglamento del Ministerio de Economía del 4 de noviembre de 2002), incluidas las armas de fuego, municiones y la prestación de servicios conexos, está sujeto a la expedición de una licencia.


Las licencias se expiden previo suministro de información preceptiva sobre el importador y el exportador, y sobre el usuario final y la utilización de los productos. Lo que es más importante, quienes gestionen licencias deben identificar a aquellos de sus “asociados comerciales” que no sean los usuarios finales, fabricantes y asociados económicos. Todas las personas o entidades que anteceden deben estar identificados, y se dedica una disposición especial a intermediarios, consultores comerciales, personas que conciertan contratos, transportistas, transitarios y otros. El concepto de intermediarios comprende, por definición, a las personas que realizan actos de comercio por cuenta ajena para facilitar el comercio, o que actúan como agentes para concertar o negociar contratos, adquirir y vender bienes, así como los que se ocupan de actividades de transporte y financiamiento.


La categoría de intermediarios regidos por la ley comprende las personas o entidades definidas que realizan actividades referentes a los bienes sujetos a regulación que atraviesan las fronteras polacas. Además, las solicitudes de licencias deben ser acompañadas por una declaración de que las armas exportadas no serán usadas para ningún fin que no sea atender las necesidades legítimas de seguridad y defensa de un país receptor. Además la solicitud requiere, entre otras cosas, la afirmación de que el contrato no compromete la paz ni va en detrimento de la estabilidad de la región, y que el país de destino final no respaldará ni facilitará el terrorismo ni delitos internacionales. Si bien esas disposiciones se aplicarían a un sistema de control jurídico en diversas circunstancias, no afectan a los intermediarios que operen extraterritorialmente en relación con bienes que no atraviesen las fronteras polacas.

(e)
Reino Unido

El Reino Unido enmendó recientemente su legislación sobre exportación, que, entre otras cosas, se aplica a los intermediarios en transacciones con armas, y a sus actividades. La Ley de Control de Exportaciones de 2002, que establece un nuevo marco legal para el control de exportaciones de bienes y tecnología estratégicos, da mayor transparencia y acentúa la responsabilidad en los mecanismos de aplicación de controles y prevé la introducción de normas legales complementarias para controlar las transferencias de tecnología por cualquier medio, el suministro de asistencia técnica externa pertinente y el comercio (lo que suele recibir el nombre de tráfico e intermediación) entre países extranjeros.

Pese a los cambios recientes, la legislación del Reino Unido aún no impone a los intermediarios de armas la obligación de tramitar autorizaciones para transferencias cuando las armas no pasen por su jurisdicción ni cuando los agentes que de lo contrario estarían sujetos a la misma, realicen la intermediación de transacciones fuera del territorio del Reino Unido.  Ordinariamente, el enfoque británico en materia de control de la intermediación de armas a terceros países consiste en controlar las transacciones de intermediación cuando se trata de algunos destinos identificados en la reglamentación del Reino Unido o en los casos en que se ha impuesto a una jurisdicción un embargo preceptivo de armas por parte de las Naciones Unidas.

Un problema identificado en relación con este enfoque consiste en que el Reino Unido ha tardado en aplicar embargos preceptivos. Así, el enfoque aplicado en el pasado por el Reino Unido ha dado lugar a la frecuente elusión de los embargos y otras normas por parte de intermediarios del Reino Unido con centro de operaciones en ese país o en el exterior. Un ejemplo notorio ocurrió durante la tragedia de Rwanda, en 1994, cuando pese a un embargo de la introducción de armas a Zaire dispuesta por resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, personas establecidas en países de Europa occidental –en especial benianos domiciliados en el Reino Unido- intermediaron en el trasporte de grandes cantidades de armas pequeñas, por valor de más de US$6,5 millones a Zaire, a través de vuelos secretos de transporte de armas desde Albania e Israel.

La legislación complementaria arriba referida, tendiente a regular las actividades de intermediación que, según lo propuesto, entrará en vigor después del 30 de abril de 2003, cuando expire un plazo de presentación de comentarios de interesados, a esta altura sólo modificaría en parte el enfoque vigente. Con respecto a las armas de fuego, la regla general no variaría, aplicándose controles a la intermediación sólo “cuando cualquier parte de las actividades [de intermediación] tenga lugar en el Reino Unido”. Los ciudadanos británicos podrían, así, evadir las medidas de control simplemente saliendo el país para intermediar en una operación de venta de armas.


Por otra parte, la mayoría de los controles se aplican con respecto a “transferencias a destinos sujetos a embargo [también, como antes, la nueva legislación], al comercio de misiles de largo alcance y al equipo de tortura cuando alguna parte de las actividades tenga lugar en el Reino Unido, así como a actividades de personas del Reino Unido en cualquier parte del mundo”.


El argumento expuesto por el Gobierno del Reino Unido sobre las razones por las que los controles de la intermediación de alcance extraterritorial no se han aplicado a las armas de fuego es que sería difícil hacer efectivos dichos controles. En un debate que tuvo lugar en la Cámara de los Lores sobre ese tema, la posición del Gobierno se expresó del modo siguiente: “No cabría esperar que una persona razonable del Reino Unido en el exterior sepa que se requiere una licencia para intermediar en la venta de armas pequeñas”. La réplica de Lord Joffe destacó la posición internacional del modo siguiente: “La gran importancia dada a las armas pequeñas en la esfera internacional hace prever, razonablemente, que todos los intermediarios en la venta de armas pequeñas conozcan que están tomando parte en un comercio muy delicado, en que se están introduciendo continuamente nuevos controles. Es responsabilidad de los intermediarios en la venta de armas cumplir sus obligaciones conforme a las nuevas leyes y reglamentos, en lugar de ser cometido de la ley esperar hasta que esos intermediarios estén listos”.
/


Además, quienes critican la reglamentación propuesta han señalado que el mismo gobierno no vaciló, en la Ley contra el Terrorismo y el Crimen y sobre Seguridad, de 2001 (2001, capítulo 24), en disponer, en la sección 51: “[P]ueden iniciarse procedimientos referentes a un delito previsto en las secciones 47 y 501 de esta Ley fuera del Reino Unido, y el delito puede, con fines accesorios, ser tratada como si hubiera sido cometido en cualquier parte del Reino Unido”. Además, los debates parlamentarios sobre la cuestión aún pueden conducir a una ampliación extraterritorial de la jurisdicción del Reino Unido sobre los intermediarios.


Por lo tanto, si bien a esta altura la aplicación extraterritorial de la ley del Reino Unido sigue siendo limitada, el vivo debate en ese país puede conducir este año a una aplicación más amplia de los controles sobre los intermediarios.

(f)
Alemania


Conforme a la Ley de Armas de Guerra vigente en Alemania, las transacciones de exportación y las actividades de intermediación conexas referentes a “armas de guerra” referentes a la mayoría de las armas principales, sus componentes y municiones, cuando esos productos se encuentren en Alemania, requieren licencias para que pueda realizarse la transacción o la actividad de intermediación. Tanto las licencias de exportación como de intermediación están sujetas a niveles de control similares, y la realización de tales transacciones sin licencia es una infracción de la ley, que puede dar lugar, inter alia, a que se nieguen nuevas licencias al transgresor.


Recientemente se adoptó una enmienda a ese régimen legal (Sección 4a), consistente en exigir a los residentes alemanes la obtención de licencias que los autoricen a intermediar en un contrato de adquisición o transferencia de armas de guerra fuera del territorio alemán, procurar la celebración de un contrato de ese género o celebrarlo efectivamente. Esta disposición se aplica expresamente a los intermediarios en la venta de armas.


Además, la participación de cualquier intermediario en cualquier reunión para la negociación entre partes contractuales interesadas en Alemania requeriría la expedición de una licencia. Un intermediario de cualquier nacionalidad requeriría una licencia si las armas en cuestión hubieran de ser exportadas desde territorio alemán. Análogamente, toda actividad de intermediación en que se usen recursos de telecomunicaciones alemanes (es decir líneas telefónicas, emisiones de facsímiles, envío cartas desde Alemania o intercambio de comunicaciones electrónicas a través de servidores de correo electrónico ubicados en Alemania) requiere licencia.


La Sección 4a  no requiere, en cambio, la obtención de licencia cuando las actividades antes aludidas se refieran a armas que, conforme al acuerdo, hayan de importarse a territorio alemán o atravesar el mismo..


La limitación clave al sistema de control alemán consiste, sin embargo, en  el requisito de que un eslabón de la cadena de actividades de intermediación deba siempre estar vinculado con el territorio alemán. Así, un ciudadano alemán que realice actividades de intermediación en el exterior sin vínculo alguno con el territorio alemán puede obviar el requisito de la licencia. Esto hace posibles las actividades de intermediación sin licencia en el momento en que un nacional de Alemania cruza una frontera para penetrar en un país adyacente, siempre que los productos no estén ubicados en Alemania ni se utilicen formas de comunicación alemanas.


No existen requisitos específicos para que los intermediarios en Alemania se registren como tales. La posición adoptada por las autoridades alemanas es que, como se debe presentar una solicitud de licencia para cada actividad de intermediación en la venta de armas realizada, dichas autoridades tienen conocimiento de la identidad de las personas que actúan como intermediarios.


Finalmente, los exportadores que realizan actividades de exportación de equipos militares (un subconjunto de la definición legal de “armas de guerra”) no están obligados a hacer saber a las autoridades si un intermediario ha intervenido en la transacción.


En el caso de los artículos a los que se refiere otra ley alemana, la Ley de Comercio y Pagos Externos, que se aplica a bienes tales como equipos de radar y comunicaciones de defensa, se requiere una licencia para la importación de esos bienes a Alemania, pero no para la exportación. Análogamente, tampoco se controlan las transacciones de intermediación referentes a esos bienes.


Por lo tanto, si bien los controles alemanes a las transacciones de intermediación parecen ser más amplios que los de otros países hasta aquí considerados, el sistema de control alemán presenta vacíos que impiden que tenga plena eficacia.

(g)
Estados Unidos

Conforme a la legislación estadounidense, la intermediación y transporte de armas se rige por la Reglamentación Internacional de Tráfico de Armas (ITAR, en sus siglas en inglés) enmarcada en la Ley de Control de la Exportación de Armas.
/  Los ciudadanos estadounidenses, independientemente del lugar en que se encuentren, y todo extranjero que se encuentre en Estados Unidos o esté sujeto a la jurisdicción estadounidense y que lleve a cabo actividades de intermediación de armas debe registrarse y luego obtener aprobación escrita previa para cada transacción que se proponga realizar, expedida por la Oficina de Controles del Comercio de Defensa (ODTC, en sus siglas en inglés) del Departamento de Estado. Además de los intermediarios, también deben registrarse los fabricantes y exportadores.

La reglamentación recae sobre determinados "artículos de defensa" (o determinados "servicios de defensa conexos") que se describen en la Parte 121 del Reglamento.  Éste define también el concepto de intermediario (Parte 129.2) y establece la obligación de inscribirse en un registro público en la ODTC del Departamento de Estado (Partes 129.3 y 129.4).  Una vez efectuado el registro se requiere licencia previa expedida por la ODTC para determinadas actividades de intermediación previstas en la Parte 129.7.  A los efectos del presente estudio los aspectos más importantes se encuentran en el subpárrafo –(i) – “armas de fuego totalmente automáticas y componentes y partes para las mismas"– aunque un examen adicional de los bienes identificados puede dar lugar a agregados en esa categoría. (Se debe notar que la reglamentación de la ODTC menciona la munición separadamente, y que no se requiere aprobación previa, conforme a la Parte 129.7, arriba referida, para la intermediación en la venta de munición).

Conforme a la definición de intermediario que aparece en la Parte 129.2, párrafo (a), se entiende por tal: 

“…cualquier persona que actúe como agente de terceros en la negociación o concertación de contratos, compras, ventas o transferencias de artículos de defensa o servicios de defensa a cambio de honorarios, comisiones u otra contrapartida”.

Las actividades de intermediación se definen en el párrafo (b) de la Parte 129.2 en los términos siguientes:

“el hecho de actuar como intermediario … incluye(ndo), el financiamiento, el transporte, el expedición de cargas o cualquier otra actividad que facilite la fabricación, exportación o importación de un artículo de defensa o un servicio de defensa, sea cual fuere su origen …. [L]o expresado comprende…actividades realizadas por personas estadounidenses ubicadas dentro o fuera de Estados Unidos o extranjeros sujetos a la jurisdicción estadounidense referentes a artículos de defensa o servicios de defensa de origen estadounidense o extranjero establecidos dentro o fuera de los Estados Unidos.  No comprende, en cambio, actividades realizadas por estadounidenses limitadas exclusivamente a ventas o transferencias internas dentro de Estados Unidos”. Con respecto al registro, la Parte 129.3 (a), dispone:

“Todo estadounidense, independientemente del lugar en que se encuentre, y todo extranjero ubicado en Estados Unidos o sujeto por otra razón a la jurisdicción de los Estados Unidos …que tome parte en actividades de intermediación comercial… relacionadas con la fabricación, exportación, importación o transferencia de cualquier artículo de defensa o servicio de defensa …está obligado a registrarse en la Oficina de Controles del Comercio de Defensa”.

La Parte 129.7 dispone en su párrafo (2) que en toda solicitud de licencia deben identificarse todas las partes que figuren en la transacción propuesta, así como sus funciones, y deben detallarse las características del artículo y datos técnicos conexos, como fabricante, número de modelo, cantidad y valor, los países de que se trate y el uso final y los usuarios finales específicos.

Un problema que plantea la reglamentación estadounidense se refiere al carácter privilegiado de los países miembros de la OTAN, por cuanto conforme a la Parte 129.7 (1) (vii) los artículos de defensa y los servicios de defensa externos "concertados totalmente dentro del territorio de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, Japón, Australia y Nueva Zelanda y destinados exclusivamente a esa entidad y países" no requieren la aprobación escrita previa de la ODTC.  En 1998 el Departamento de Estado amenazó con revocar las licencias de exportación para países de la Unión Europea en virtud de esa exención debido a que muchas de las armas estaban apareciendo en países sensibles a conflictos y cuyo régimen regulatorio era insatisfactorio de África central y de la antigua Yugoslavia, así como Argelia y Turquía. 

Aunque los adquirentes externos están obligados a suscribir una declaración de que no se proponen reexportar las armas sin la previa autorización del Departamento de Estado, la Unión Europea asume la posición de que ello no es necesario en la medida en que la reexportación se efectúe a otro Estado de la UE.  No obstante, algunos países de la Unión Europea regulan mejor que otros la movilización de armas de fuego.  Así, los comerciantes y intermediarios de países en que los controles son aparentemente más severos transportan armas estadounidenses a países de la Unión Europea en que la supervisión es menos estricta y que son más vulnerables a las redes de contrabandistas, como Portugal, Italia y Grecia.  En la región del Mediterráneo esas redes son amplias y brindan fácil acceso a África y al Oriente Medio.

Entre 1981 y 1998 la Unidad de Aplicación de Controles a la Exportación de la División de Asuntos Penales del Departamento de Justicia de los Estados Unidos dio cuenta de 170 acusaciones por supuesta violación de normas estadounidenses sobre tráfico de armas y sanciones respectivas.  Según el informe, el número de casos referentes a armas pequeñas y livianas aumentó de apenas dos casos en el período 1981-1994 a 12 entre 1995 y 1998.  Todos esos casos, menos uno, se referían a países de Centroamérica y Sudamérica.

Instrumentos internacionales

(1) Instrumentos del sistema interamericano


Ninguna convención interamericana se refiere expresamente a la imposición de controles a los intermediarios de armas de fuego.  El texto que más se aproxima es el de la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA), de 1987, que en su Artículo XIII establece: 

“Los Estados Partes intercambiarán entre sí, de conformidad con sus respectivas legislaciones internas y los tratados aplicables, información pertinente sobre cuestiones tales como:

a. productores, comerciantes, importadores, exportadores y, cuando sea posible, transportistas autorizados de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados”;


Aunque no se menciona expresamente a los intermediarios, en gran medida la referencia a "importadores", exportadores y en especial "comerciantes" y "transportistas" reviste importancia, ya que esos vocablos comprenden muchas actividades y funciones de intermediación.  El enfoque de la Convención Interamericana de que los países deben realizar un mutuo intercambio de informaciones de ese género es esencial para lograr avances en materia de controles, ya que un eficaz cumplimiento de esta disposición obliga a los países a identificar a esos protagonistas.  Se trata de un pequeño avance basado en la comprensión de que la adecuada identificación de esas personas llevaría a establecer un sistema de registro y posiblemente de obtención de licencias para la realización de sus actividades.


El Reglamento Modelo de la CICAD para el Control del Tráfico Internacional de Armas de Fuego, sus Partes y Componentes y Municiones no se pronuncia sobre el tema de los intermediarios.  El sistema de control de la reglamentación prevé la obligación de mantener documentación sobre la importación, exportación y trasbordo, que comprende, inter alia, información en que se identifique el origen de las armas que se transportan, las cantidades autorizadas, los exportadores, los importadores, los transportistas y las rutas de transporte y los destinatarios finales, pero no se refiere a los intermediarios.

(2) Naciones Unidas


En gran medida, la labor más avanzada referente a los intermediarios ha tenido lugar hasta ahora en el contexto de las Naciones Unidas.  El Informe de las Naciones Unidas emanado del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre Armas Pequeñas recomendó la aplicación, por parte de los Estados, de leyes y reglamentos tendientes a ejercer un control eficaz de la exportación, la importación, el tránsito o la retransferencia de armas, así como medidas legales y de aplicación coercitiva reforzadas para controlar las actividades de los intermediarios de armas.  En dicho informe se hace hincapié también en que los Estados deben disponer lo necesario para ejercer control sobre todas las actividades de intermediación que se realicen en su territorio, incluidos los casos en que las armas no ingresen en él.


También se recomendaron medidas sobre intermediación de armas en la Segunda Reunión de Oslo sobre Armas Pequeñas y Livianas, que tuvo lugar en diciembre de 1999; se trató de una reunión de 18 países, incluidos Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos y México.  En ella se formularon recomendaciones tendientes a agregar disposiciones sobre intermediación al Proyecto de Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes, y municiones, como complemento de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.  Las recomendaciones de Oslo promovieron la asunción, por parte de los países, de compromisos más categóricos de aplicación de medidas de control de los intermediarios y la intermediación y el establecimiento de normas legales y sistemas de aplicación coercitiva nacionales sobre intermediación de armas pequeñas.  La reunión recomendó asimismo un intercambio bilateral y regional de información relacionada con transferencias de armas de fuego para identificar vacíos en las leyes y prácticas de aplicación coercitiva vigentes.


En ese mismo año el Programa de Acción Regional de África Meridional sobre Tráfico de Armas Livianas y Tráfico Ilícito de Armas también se refirió al tema de los intermediarios de armas, recomendando que los países de África meridional establecieran un sistema estandarizado y eficaz para toda la región referente a la obligación de obtener licencias y al seguimiento de las actividades de los comerciantes y intermediarios comerciales de armas, así como para la expedición de licencias de importación, exportación y tránsito comercial de armas de carácter.


En los debates que condujeron a la elaboración del Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes, y municiones, como complemento de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en lo sucesivo “Protocolo de las Naciones Unidas sobre Armas de Fuego”), Estados Unidos propuso, con el apoyo de Colombia y Sudáfrica, incluir una disposición que obligue a los Estados partes a imponer a los intermediarios de armas la obligación de registrarse en el país del que sean nacionales y a obtener, antes de cada transacción, una licencia o autorización expedida por el país en que se proponen llevar a cabo la intermediación de armas.  Ello también implicaría la obligación de registrarse en este último país, si éste lo exigiera.  Colombia promovió la inclusión de la expresión "comerciantes y remitentes" en esa disposición.  Suiza propuso un régimen menos severo, en virtud del cual los intermediarios de armas sólo deberían registrarse en el país del que sean residentes o en que estén establecidas sus operaciones, quedando obligados exclusivamente a obtener, para cada transacción, una licencia o autorización expedida por el país del que sean residentes o en el que estén establecidos.  Canadá propuso que en los documentos de certificación utilizados para la exportación, la importación y el desplazamiento en tránsito de armas de fuego se aclare si han de utilizarse los servicios de un intermediario en una transacción en cuyo caso el intermediario debería ser identificado en ese mismo documento. 

La resolución emanada de estos debates se establece en el Artículo 15 (1) del Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes, y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en lo sucesivo "el Protocolo”), que dispone:


“Los Estados partes que aún no lo hayan hecho deben considerar la posibilidad de establecer un sistema de regulación de las actividades de quienes toman parte en actividades de intermediación.  Ese sistema podría incluir una o más medidas, como las siguientes:

(a) Obligación de registro de los intermediarios que operen dentro de su territorio.

(b) Obligación de obtención de licencias o autorización para la intermediación. 

(c) Obligación de declaración, en las licencias o autorizaciones, o en los documentos adjuntos, de importación y exportación, de los nombres de los intermediarios que tomen parte en la transacción.


El registro de los intermediarios que operan en determinado territorio nacional es una práctica sumamente extendida conforme a la legislación de varios países de Europa occidental y otras regiones.  Evidentemente, la ampliación de la obligación de registro podría suscitar el beneficio de identificar a las personas y entidades que toman parte en actividades de intermediación de armas de fuego
/ en gran número de países, y el intercambio de información de ese género podría ser útil para realizar investigaciones de tráfico y desvío ilegales de armas de fuego.  Pero el registro mismo, por amplio que sea, debe ser complementado con otra información a los efectos de la labor de investigación.


La ampliación de la aplicabilidad del sistema de licencias o autorización de actividades de intermediación representa un avance en el sentido de que la autorización, por parte del Estado, de actividades de intermediación suscitaría mayor información sobre las transacciones propuestas e ilegalizaría toda transacción en que no se observen las normas estipuladas por el Estado.  No obstante, en los casos en que el Estado ha limitado la obligación de obtener licencia para las actividades de intermediación realizadas en relación con productos importados, producidos o exportados desde su propio territorio nacional, los efectos del sistema de licencias obligatorias seguirán siendo limitados hasta que ese sistema se convierta en la práctica de la mayoría de los países.  Como ya se señaló, gran parte de las actividades de intermediación sobre las que se expresa preocupación se realizan con productos que no ingresan en el territorio en que opera el intermediario o fuera del Estado en que el intermediario está registrado.  Por lo tanto, el intermediario puede estar registrado y algunas de sus transacciones pueden contar con licencias y por lo tanto conocerse, pero la inexistencia de controles de ese tipo en relación con los aspectos "extraterritoriales" de sus operaciones en jurisdicciones en que los intermediarios no están regulados puede determinar transacciones que de lo contrario estén expresamente prohibidas conforme a los regímenes ordinarios de control de la exportación.


El tercer requisito optativo –consistente en dar a conocer los nombres de los intermediarios que toman parte en las transacciones en los certificados de importación o exportación o en los documentos que acompañen a los embarques, es sumamente innovador y merece una consideración más detenida.  El efecto a que da lugar la identificación de los intermediarios que tomen parte en la transacción podría ser útil en los casos en que las armas no lleguen al destino estipulado en el certificado de exportación, especialmente porque una vez identificado, el intermediario podría ser vinculado con un embarque errante y ser objeto de un eventual seguimiento o investigación.  Si los certificados y la documentación que acompañen a los embarques a los embarques de armas de fuego se rigen por las propuestas estipuladas en el Reglamento Modelo de la CICAD sobre Armas de Fuego, podría agregarse información sobre los intermediarios a los requisitos actuales de información sobre importadores, exportadores y transportistas de los productos.  Además, si esta información se codificara en el formulario de transporte y además fuera objeto de intercambio electrónico entre los países de exportación, importación y, si fuera pertinente, trasbordo, como se prevé en el Reglamento Modelo, la información podría ser útil para prevenir el desvío y para realizar el seguimiento.


No obstante, se plantean, entre otras, dudas en cuanto al titular de la obligación de informar en los casos en que un intermediario haya tomado parte en determinada transacción, y a la determinación de las consecuencias jurídicas de la omisión de identificarlo.  ¿Una transacción de ese género debería considerarse automáticamente como sospechosa, simplemente porque no se identificó a intermediario alguno?  ¿Debe prohibirse la salida del país del embarque por esa razón? ¿Qué pueden hacer los sistemas de seguridad pública para establecer si participó o no un intermediario?  ¿Qué sanciones se aplicarían a quien fuera responsable de suministrar esa información e incurriera en omisión de hacerlo?  


El párrafo 2 del Artículo 15 ayuda a dar una respuesta parcial a las preguntas que anteceden, ya que exhorta a los Estados parte que han establecido cualquiera de los sistemas de autorización de intermediación estipulados en el párrafo 1, a realizar un intercambio mutuo de información sobre intermediarios y intermediación.  Específicamente, el párrafo hace referencia a los intercambios de información previstos conforme al Artículo 12 del Protocolo y al requisito de que los Estados partes mantengan registros de intermediarios y transacciones de intermediación conforme al Artículo 7.

El Artículo 12 incluye una amplia lista de los tipos de información que están obligados a intercambiar los Estados partes.  Haciendo eco de lo dispuesto por el Artículo XIII de la CIFTA, el párrafo 12 (1), en especial, hace referencia a información pertinente específica de casos relativa a “productores, comerciantes, importadores, exportadores y, cuando sea posible, transportistas autorizados de armas de fuego, sus partes y componentes y municiones”.

El párrafo 2 del Artículo 12 insta luego a los Estados partes a realizar un intercambio muto de información sobre grupos delictivos organizados que notoriamente tomen parte en actividades de fabricación o tráfico ilícito de armas de fuego, así como a los medios de ocultamiento utilizados en esas infracciones.  Un tercer aspecto, igualmente importante, es el referente a la recomendación del intercambio de información sobre métodos y medios, puntos de despacho y destino y rutas utilizados en el tráfico ilícito.

Los intercambios de información están vinculados también con la cláusula (b) del Artículo 7 del Protocolo, que dispone que los Estados partes deben mantener, durante no menos de diez años, inter alia, información sobre las fechas de expedición y expiración de las licencias o autorizaciones pertinentes, los países que toman parte en la exportación e importación, y todo país de tránsito, así como el receptor final de las armas.  Si bien esto no se refiere expresamente a los intermediarios, puede entenderse que los incluye a los efectos de mantenerlos identificados con fines de intercambio de información.

Debe señalarse al pasar que las reglas que anteceden se aplicarían sin perjuicio de los mecanismos de cooperación para el cumplimiento coercitivo de la ley y la recopilación, intercambio y análisis de información sobre las características de las disposiciones sobre el crimen organizado que aparecen en los artículos 27 y 28, respectivamente, de la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

El seguimiento de las convenciones de las Naciones Unidas se está realizando de diversas maneras y se han logrado considerables avances en relación con los controles de los intermediarios mediante el Programa de Acción de las Naciones Unidas sobre Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus Aspectos. El Grupo de Expertos de las Naciones Unidas sobre “Intermediación” está actualmente trabajando en desarrollo de la capacidad para identificar la mejor forma de abordar el tema de los controles de la intermediación. Hasta el presente, el Grupo
 ha acordado sobre varios asuntos incluida la necesidad de contar con la normativa nacional a través de un sistema de licencias para las transacciones de las personas que se dedican a  la intermediación. Asimismo, el Grupo observó que los Estados deberían considerar establecer un requisito para que los intermediarios se registren. El Grupo también identificó la necesidad de armonizar los enfoques de los países a fin de evitar “brechas e incoherencias que podrían socavar la eficacia” de los esfuerzos que realizan los países, así como normas mínimas relacionadas con el ámbito geográfico de aplicación de los controles, por ejemplo, si los controles deberían estar limitados a las actividades de intermediación llevadas a cabo únicamente bajo la jurisdicción de un Estado determinado; controles que se apliquen a actividades de intermediación realizadas por un ciudadano de un Estado en cualquier otro lugar, y finalmente, controles que se apliquen a todas las actividades de intermediación basadas en el lugar de residencia en un estado, independientemente de donde se haya llevado a cabo el acto de intermediación. Otra área clave bajo consideración del Grupo es el ámbito de las actividades de intermediación que se vayan a regular. Se está considerando la necesidad de identificar las “actividades básicas de intermediación”, tales como el papel clave de mediación de una transacción, a diferencia de las funciones puramente comerciales o promocionales.

Al promover la armonización de los enfoques nacionales mencionados anteriormente, el Grupo ha destacado la importancia de intercambiar experiencias nacionales y la necesidad de desarrollar un documento sobre políticas que podría ser una declaración sobre prácticas óptimas. Asimismo, el Grupo manifestó su apoyo a la adopción de un enfoque regional para lograr la armonización a corto plazo para promover la total implementación internacional.        

(3) Otros foros internacionales 


Otras actividades recientes que se deben mencionar son la Conferencia de Londres sobre Fortalecimiento de los Controles de Exportación, también conocida como la conferencia de Lancaster House, en enero de 2003; el Seminario Regional de la Organización de Seguridad y Cooperación Europea (OSCE), en febrero de 2003 y el Documento sobre Armas Pequeñas y el Arreglo de Wassenaar.

Los objetivos de las dos primeras actividades antes mencionadas se relacionan en gran medida con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Armas Pequeñas y Ligeras y el Programa de Acción de 2001, en particular, avanzar algunos de los temas que esta conferencia no completó. La Conferencia de Lancaster House fue auspiciada por el gobierno del Reino Unido y concentró la atención principalmente en la necesidad de crear un instrumento internacional para controlar las actividades de los intermediarios de armas. 


En resumen, la conferencia de Lancaster House logró un amplio acuerdo
/ sobre controles nacionales que requieren que todas las transacciones de intermediación de armas deban tener licencias y que las autorizaciones de las mencionadas licencias sean evaluadas de conformidad con las mismas directrices que los Estados utilizan para evaluar las autorizaciones de exportación de las armas pequeñas y ligeras. Otro campo de amplio acuerdo similar al expresado por el Grupo de la ONU antes mencionado, fue sobre la necesidad de adoptar medidas para desarrollar un entendimiento compartido sobre el tipo de intermediación y formular enfoques comunes para controlar estas actividades, incluidos los entendimientos acerca de las definiciones, el ámbito de los controles y de la jurisdicción. 


El Seminario Regional de la OSCE, celebrado en febrero de 2003 en Bucarest, Rumania, reunió a los representantes de muchos países de Europa, así como de Canadá, Estados Unidos y la India, así como representantes de varios órganos regionales, tales como Europol y el Centro de Armas Pequeñas de Europa Sudoriental y varias entidades no gubernamentales interesadas en cuestiones de armas de fuego, tales como la Fundación Oscar Arias, el Fondo de Paz y otros. El seminario ofreció la oportunidad para comunicar información acerca del Documento de la OSCE sobre Armas Pequeñas y Ligeras así como sobre las posiciones de varios gobiernos y entidades presentes acerca del tema de marcado y rastreo de armas de fuego, y controles de importación y exportación e intermediación. El seminario preparó el camino para el trabajo futuro que se debe realizar sobre este tema en los eventos planeados para celebrarse a fines de 2003 en los Países Bajos y Noruega.


Con respecto al tema de intermediación, el Documento de la OSCE propone la adopción de las siguientes medidas: requerir que los intermediarios que operan en un territorio nacional se registren con las autoridades locales; exigir la presentación de licencias de importación y exportación o documentos de identificación con la información correspondiente a los intermediarios involucrados en cualquier transacción.


El Arreglo de Wassenaar, conocido por su nombre completo como Arreglo de Wassenaar sobre Controles de Exportaciones de Armas Convencionales y Artículos y Tecnologías de Uso Dual, no está fundamentado en un tratado internacional sino en un foro compuesto de 33 países  (entre los que se incluyen Argentina, Canadá y Estados Unidos) que comparten un compromiso político común sobre controles aplicables a la exportación de armamento. Con respecto al tema de las armas pequeñas y ligeras, el Arreglo de Wassenaar tiende a reflejar la orientación general del Grupo de Expertos de la ONU y la OSCE. La Declaración del Arreglo de Wassenaar sobre intermediación de armas comienza con el reconocimiento del valor de regular las actividades de los intermediarios de armas e indica específicamente que en procura de desarrollar una política sobre la intermediación internacional de armas, los miembros del Arreglo considerarán, entre otros, los siguientes requisitos:  el registro de los intermediarios de armas; limitar el número de intermediarios con licencia;  la licencia o autorización de los intermediarios; o la declaración de los nombres y lugares donde los intermediarios realizan las transacciones sobre importación y exportación o autorizaciones y documentos correspondientes.

Conclusiones y recomendaciones preliminares


La necesidad de controlar las actividades de los intermediarios de armas de fuego y las actividades de intermediación constituye una evidente prioridad para los gobiernos y las organizaciones multilaterales.  En la medid en que los intermediarios no estén sujetos a regulación y en que no exista uniformidad en la penalización de las actividades no deseadas, a los gobiernos les seguirá siendo difícil distinguir entre operadores legales e ilícitos. La regulación nacional permitirá a los intermediarios legítimos realizar un comercio legítimo con la aprobación de las autoridades nacionales, y éstas podrán llevar a cabo investigaciones sobre actividades ilegales y disponer de los medios necesarios para procesar a los infractores. Además la regulación conferirá certeza de que las autoridades estén en condiciones de evaluar si las transacciones propuestas son compatibles con la legislación y las políticas nacionales o con las normas internacionales.

En el Hemisferio Occidental, no sólo es necesario controlar a los intermediarios, sino también lograr que los Estados miembros revisen su legislación sobre exportación, importación y trasbordo, y obliguen a los importadores, exportadores, y expedidores de armas de fuego a registrarse y obtener licencias para realizar sus actividades.  Algunos aspectos de la documentación de las licencias y embarques han sido abordados en el Reglamento Modelo de la CICAD sobre Armas de Fuego, pero es necesario proseguir la labor a ese respecto.  Además se requieren más amplios controles referentes a la identificación y a las obligaciones de los usuarios finales.  Entre los objetivos legislativos de todos los países debe figurar la creación de mecanismos tendientes al cumplimiento de las leyes sobre registro, información y expedición de licencias, y determinación de las consecuencias penales de las omisiones de cumplir esos requisitos.


Con respecto al intermediación mismo, la ratificación del Protocolo de las Naciones Unidas contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes, y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, obligará a los países a tomar medidas de control de los intermediarios y de las actividades de intermediación.  El Artículo 15 del Protocolo refleja varias alternativas que deben seguirse, y es conveniente que los países miembros entablen un diálogo tendiente a examinar detenidamente sus respectivas virtudes y defectos.

Además, más arriba se han señalado, los países y organizaciones multilaterales a nivel regional e internacional que continúan intentando lograr un  entendimiento común sobre la mejor forma de abordar este complejo tema. 
Los instrumentos y actos internacionales revisten decisiva importancia porque la intermediación en la venta de armas es una actividad transnacional cuya regulación requiere un enfoque transnacional. A fin de disponer de un sistema plenamente eficaz y regulatorio los países tendrán que inspirar mayor confianza intensificando las comunicaciones y la comunicación mutuas sobre el tema del control de las armas de fuego.  Este Hemisferio, en el marco de la CIFTA, ratificada a la fecha por 18 países, ya se requiere una amplia gama de modificaciones de los enfoques nacionales con respecto a estos asuntos.  En el Artículo XIII se recomienda, entre otras cosas, introducir un amplio intercambio de información sobre comerciantes autorizados, transportistas y otros, así como sobre las rutas utilizadas por las organizaciones delictivas.  En este artículo se destaca también el tema del intercambio de información científica y tecnológica entre las autoridades de seguridad pública, y la cooperación en materia de detección de armas de fuego que sean objeto de tráfico ilícito.  El Artículo IX dispone que los países deben establecer o mantener sistemas eficaces de licencias o autorizaciones de exportación, importación y tránsito internacional, referentes a las transferencias de armas de fuego, y dispone en especial la notificación previa, por parte de un país de exportación a un país de importación, de los embarques de armas de fuego, y la prohibición de la exportación de armas de fuego hasta que se haya comprobado que el país receptor ha emitido la autorización correspondiente.

Los países deberían establecer sistemas complementarios de intercambio de información con respecto a los intermediarios.  Para que esa información sea útil los países deberían establecer en sus leyes nacionales medidas referentes a las actividades de intermediación de armas realizadas por sus propios nacionales, independientemente del lugar en que se encuentren, las de las personas de nacionalidad extranjera que residan permanentemente en su jurisdicción y las de todas las compañías u otras empresas comerciales que realicen esas actividades en el país en cuestión.

Registrar a los intermediarios permitiría identificar a todas las personas autorizadas para realizar actividades de intermediación.  Por definición serían ilegales las operaciones de los intermediarios no autorizados.  El otorgamiento de permisos para realizar una transacción de intermediación estaría sujeto a la aprobación del Gobierno conforme a criterios determinados por la ley y se decidiría caso a caso.  Además de la notificación prevista en la CIFTA con respecto a las exportaciones efectivas se realizarían consultas sobre las transacciones propuestas con los terceros países (de trasbordo) y los países receptores de que se trate.

Con base en esos ejemplos de control y los continuos esfuerzos que se realizan a nivel nacional, regional e internacional, en el trigésimo segundo período ordinario de sesiones de la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas (CICAD), celebrado en la Ciudad de México, en diciembre de 2002, se propuso que el sistema interamericano adoptara un instrumento en que se prevean mecanismos en virtud de los cuales los países se comprometan a controlar las actividades de las personas identificadas en el presente informe como intermediarios o agentes de intermediación.  A esos efectos se considerará un modelo de reglamento sobre intermediación en la reunión que celebrará el Grupo de Expertos de la CICAD, del 7 y el 9 de abril de 2003 en Managua, Nicaragua. Las recomendaciones del Grupo de Expertos, será presentada  a la CICAD con miras a su adopción en el trigésimo tercer período ordinario de sesiones de dicha Comisión, que tendrá lugar entre el 28 de abril y el 1 de mayo de 2003.
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